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RESOLUCIÓN N".5.ff
..POR LA CUAL SB COMISIONA A LA MÁXIMA AUTORIDAD
INSTITUCIONAL DEL SERVICIO DB CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE
SEMiLLAS (SENAVE), DEL 2I AL 28 DE JUNIO DEL 2025, A LA CIUDAD DE
BANGKOK - TAILANDIA, PARA PARTICIPAR DE LA "18' REUNION DEL
COMITÉ DEL CODEX SOI}RE CON'TAMINANTES DD LOS ALIMENTOS (CCCF)'" A
REALIZARSE DEL 23 AL2'1 DE JUNIO DEL 2025".
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Asunción,J{ de junto del 2025

VISTO:

La Nota N' 66125 de lecha 06 de junio del 2025. presentado por la Secretaría de

Gabinete; la Resolución SENAVE N' 046/25 de fecha 30 de enero del 2025, y su

modificatoria, la Resolución SENAVE N' 366/25; el Dictamen N" 762125, de la
Dirección de Asesoría Jurídica: y,

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Nota N" 66/25 de fecha 06 de junio del 2025, la Secretaría de

Gabinete, solicita [a provisión de vilttico inlernacional y pasc$e aéreo, por el periodo del
21 al 28 de junio del 2025, a favor de Ia Máxima Autoridad Institucional, Ing. Agr. Pastor
Er¡ilio Soria Melo, con C.l. N" 944.130, a fin de que el mismo, participe en Ia "/Bo
Reunión del Comi¡é del CODEX sobre conlam¡tTqntes de lo.t alimentos (CCCF)", a ser

desarrollada del 23 al 27 de junio de\2025, en la ciudad de Bangkok - Tailandia.

Que, se halla agregada al expediente, la invitación y la agenda de la " l8o Reunión
del Comité del CODEX sobre contqminuntes dc los alimentos(CCCF) ", remitida por el
Comité Nacional del Codex Alimentarius con representación en la República del
Paraguay, detallando el evento y actividades a ser desarrolladas.

Que, se halla previsto en el Clasificador Presupuestario de la Ley N" 7408124 "Que
ctprueba el Presupuesto Gener¿ de la Nación para el Ejercicio Físcal 2025", el
otorgamiento de viáticos y pasajes aéreos.

Que, el Decreto N" 3248/25 "Por la cual se raglamenta la Ley N" 7408
diciembre de 2024, «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación ptrr0
Fiscal 2025»", en su Anexo A, en virtud a las normativas vigentes
lineamientos a seguir por los Organismos y Entidades del Estado.
de recursos operativos a ser ejecutados en el Objeto del Gasto 232 " Viáti
para el Ejercicio Fiscal 2025.
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Que, por Resolución SENAVE N' 046/25 "
Olorgamtento de Pasajes; Wáticos y Movilidad; Pasaje

Por la cual se n
s y Wúticos Varios, én

Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE), par
comisionamíentos a rectlizarse en el Ejercicío Fiscal 2025", y su modific
Resolución SENAVE N'366/25, se reglamenta en el SENAVE, el otorgamien
recursos operativos, tales como viático, movilidad, pasajes, entre otros, para
comisionamiento a realizame durante el Ejercicio Fiscal 2025, con base a la normati
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demás reglamentaciones vigentes para tares efectos, dándose cumplimiento a ras
exigencias contempladas a través de las áreas competentes de la Institución.

Que, por Providencia N" 1363/25, el Departamento de presupuesto inrorma que
existe disponibilidad presupuestaria en el plan Éinanciero Anual para el Ejercicio Fiscai
2025, para la Actividad 04 "Gestión Administ¡.ativa Ins titucionat,' , que podrá ser
imputado en el Objeto del Gasto 232 .,Vititico y Mot,ilitlad',.

Que, adjunto a la disponib idad, consta la tabla de conversión a guaranies de
acuerdo a la cotización del día del B¿nco Central del paraguay, del viático a;er otorgado
a [a Máxima Autoridad Institucional.

Que, la Ley N' 2459104 "eue crea er servicio Nctcionur de caridatt y sanitrad
Vegetal y de Semillas (SENAVE),', dispone:

Artículo 13,- "son a¡ribuciones y funciones der presidente: a) Administror ros
.fondos creados por la presenle Ley, los bienes y recursos det SENAVE y u¡rr"u, ii
representación técnicer/legal. . Esta representación podrá ser delegaia" , otri,
.funcionarios de l'a institució, de octrcrdo con ras necesiáades exigitlas paía kt prestación
de un buen servicio. Podrá igualmente otorgar potleres genelc es-y nrpn"iol", prr,
acruaciones judiciales y administrativos; ... o) otorgar becas ie c)pacitación y
e-specilicacíón. así como financiar y/o autorizar ra partiiipación de ros fuicionarios díl
SENAVE en evenros nacionales e internacionales, en maierias relacioÁadas a los Jines
del servicio; y, p) realizar los demás actos necesarios para el cumplimiento de ,,rs./iies-';'.

Que, por Providencia No 905/25. la Dirección General de Asurtos Jurídicos remite
el Dictamen No 762125, de la Dirección de Asesoría Jurídica. donde dictamina que
conesponde dictar resolución autorizando el pemriso de comisionamiento del 21 at 28 de
.lunro de|2025, de la MáximaAutoridad Institucional. Pastor Emilio Soria Melo. con C.l.
N" 944.130, a fin de que el l1llsl11o, participe e¡la " 18" Reunión tlel Comité del CODEX
sobre contam¡na.nles de los alitnentos (cccF)", a ser desanollada del 23 al 27 de junio
del 2025 en la ciudad de Bangkok Tailand ia, debiéndose autorizar además a la
Dirección General de Administración y Finanzas, a proveer los recursos operativos
consistente e¡ viático internacional y pasuJe aereo, pof los días efecti
colntslonamlento intemacional, que deberá ser imputado en el Objeto de
" Viálico y Movilidatl" , todo ello, de acuerdo a los inlormes realizados
competentes de la Institución.

PORTANTO:

En virtud de las facultades y atribuciones co por la Ley N'245
crea el Servicio Nacional de Calidad y San tal y millas (SENAVE)"
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EL PRBSIDENTE DEL SENAVE
RESUBLVE:

Artículo lo.- COMISIONAR a Ia Máxima Autoridad Institucional, Ing. Agr.Pasto¡ Emilio soria Melo, con c.r. N' 944.130, del servicio Nacional a.'c"iia"iy
sanidad vegeral y de semillas (sENAvE), der 2i ar 2g de junio der 202s, a ra ciudad
de Bangkok - Tailandia, para participar e n'ra " r g" Reuniói dit Com¡u aer cbDEx so;r;
contaminantes de los arimentos (cccF) " , a desa*ollarse d er 23 ar 27 a.;unio a"i ióls.

Artículo 2o.- AUTORTZAR a la Dirección General de Administración y Finanzas,
a proveer pasajes aéreos a favor de Ia Máxima Autoridad Institucional, y aif"ctua. láimputación presupuestaria del viático internacional correspondiente, conforme a la
reglamentación establecida para el efecto, y al siguiente detalle:

Artículo 4o.- ESTABLECER que la Dirección General de Administración y
Finanzas, a través de sus áreas competentes, son responsabres del cumprimie*" á" i"
presente resolución.

Artículo 3o.- DI§PONER la presentación al Departamento de Rendición de Cuentas
de la Dirección de Frnanzas, en un plazo no mayor a l0 (Diez) días corridos posteriores a
la finalización de la comisión, el informe de comisionamiento y la rendición de cuentas,
cuyos formularios, anexos e instructivos se encuentran disponibles en el sistema
senave.net-rendición de cuentas,

)s://'secut c.sen rc 0l' ,/ lle n¿li c i ott,/.ye rt,lel/cotn ichay'eb.nte t arulicit¡n para el
llenado de los mismos.

Nombre y
Apellido C.I. NO

Cantidad de
días para el

viático Monto

Pastor Emilio
Soria Melo 944.130 Bangkok -

Tailandia
Del 2l al 28 dejunio del

2025 8 Gs. 12.040.056

Artículo 5o.- COMUNICAR a rresponda y cumplida, archivar.
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